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Con la entrada en vigor el 25 de octubre de 2021 de la Orden ICT155/2020, de 7 de febrero, por la que se regula el control metrológico del Estado de determinados instrumentos de medida, se abrió la posibilidad de realizar la verificación periódica de los cinemómetros fijos y estáticos 

mediante la realización de 30 medidas con trafico real además de mediante el método tradicional de verificación en laboratorio de las legislaciones anteriores.

Se pretende ilustrar el sistema de verificación remota de cinemómetros de efecto doppler desarrollado por la empresa INDRA según las especificaciones establecidas por el Centro Español de metrología y su implantación en campo, así como las distintas adaptaciones para mejorar la 

eficiencia del sistema y el aprovechamiento de los recursos.

El sistema está dotado de un módulo de captación de señal, un módulo de comunicación, un sistema de gestión informático y una interface de usuario vía web. El sistema de gestión se aloja en un servidor de Ministerio de Industria, Comercio y Turismo al que solamente se puede 

acceder desde los ordenadores del CEM.

La concepción inicial fue asociar un módulo de captación y un módulo de comunicación a cada cinemómetro fijo, sin embargo, pronto se vio que no era necesario sino que para un mejor aprovechamiento de recursos los módulos de captación podrían convertirse en itinerantes mejorando 

la eficiencia del sistema.

En la actualidad se cuenta con 30 módulos de captación de señal de los cuales 20 están asociados a equipos concretos y los otros 10 se utilizan de forma itinerante.

ICT155/2020

• POSIBILIDAD DE VERIFICACIÓN PERIODICA MEDIANTE

30 MEDIDAS DE TRÁFICO REAL

DESARROLLO

RAVIoT:

Permite la verificación remota con trafico

real mediante:

• Captura de la señal de la antena con la

frecuencia doppler

• Captura de la información de la trama del

cinemómetro

• Digitalización de la frecuencia doppler

• Emparejamiento de ambas señales

• Análisis previo de resultados

• Envío de datos y fichero de audio de

forma segura a centro de control

• Reanálisis de los datos

• En caso de dudas analizar audios frente

a un patrón

CONCLUSIONES
La verificación remota de cinemómetros de efecto doppler:
• Permite que un gran número de equipos no tengan que ser desmontados de sus ubicaciones fijas para la verificación, con

esto se disminuye el riesgo, no solo de que los equipos se dañen, sino el más importante, el de las personas que operan en

carretera. Otra ventaja es que se disminuyen los tiempos de inactividad de los cinemómetros ocasionados por el

desmontaje y posterior montaje para su verificación en laboratorio.

• Se estima que alrededor de 300 equipos puedan ser verificados con este sistema, de los cuales en este momento ya se han

verificado más de 150 con resultados muy satisfactorios.

INTRODUCCIÓN
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ENSAYOS EN LABORATORIO

 Diagrama polar de radiación de la antena

 Inyección de frecuencia a la unidad de proceso

MÉTODO TRADICIONAL

CLIENTERAVIoT

 Unidad de proceso

 Unidad de comunicación

 Sistema de Gestión en servidor seguro

 Conexión desde ordenador autorizado a la red

segura

RESULTADOS
Calibración del sistema RAVIot

Sistema de Gestión

Tratamiento de audio

Tipo

Nº Medida

Velocidad 

EUT

(km/h)

Velocidad 

REF 

(km/h)

Error en velocidad 

(EUT-REF)

km/h

1 52,5 52,5 0,0

2 28,6 29,3 -0,7

3 27,0 27,4 -0,4

4 58,5 59,3 -0,8

5 66,3 67,1 -0,8

6 55,7 56,3 -0,5

7 50,7 50,6 0,1

8 55,3 55,7 -0,4

9 50,6 50,4 0,2

10 57,4 57,4 0,0

11 50,9 50,8 0,1

12 64,6 64,8 -0,2

13 60,2 61,1 -0,8

14 70,2 68,8 1,4

15 66,8 67,0 -0,2

16 59,9 60,4 -0,5

17 68,6 69,5 -0,9

18 57,5 58,7 -1,2

19 56,7 56,9 -0,2

20 57,9 57,8 0,1

21 63,7 63,6 0,1

22 60,1 59,8 0,4

23 52,2 52,6 -0,4

24 55,0 54,5 0,5

25 62,0 62,7 -0,7

26 75,8 74,8 1,1

27 57,6 58,9 -1,3

28 62,2 61,9 0,3

29 63,8 65,4 -1,6

30 55,5 55,3 0,2

31

32

33

34

35

36

37

38

39

40

41

42

43

44

45

46

47

48

49

50

1,6 km/h

1,6 %

RMB

Fecha: 21/06/2022 Hora: 

LABORATORIO DE CINEMÓMETROS

 1/1                                                                     

ÁREA DE MAGNITUDES 

DINÁMICAS

Datos cinemómetro Datos Instalación Ubicación

INFORME DE ENSAYOS EN CARRETERA PT-0030

(ANEXO)

Provincia Guadalajara; N320; pk.: 306,364; 

sentido Creciente

Error en velocidad 

(EUT-REF)

%

Error + U(v)

[km/h]

Error + U(v)

[%]

1,0

Marca/Modelo CIRANO 500 Fija

Nº Serie 10-06-00063
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Nº de expediente El Técnico de Laboratorio: El Jefe de Laboratorio:

221395001

10:29:05

EQUIPAMIENTO UTILIZADO DESVIACIÓN MÁXIMA

RAVIOT 00-I-3000011
 ≤ 100 km/h

> 100 km/h

Registro e Informe


